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nes e~tablecid 1, en el título de las s,.n·idumhres, y ,·on 
SUJee1ón á lo d1spucsto en la legi,laeión l',pecial tie rni-
11as :" e~ los reglamentos de policía. 

.\rt. b88. El dueño del pretlio en ']UC hav nna fu,•n
te natural, ó ']lle ha hecho collstrnir un poz~ bl'Otante 
nl~ihe ~ prrsa para detener las aguas pln1· iales en st; 
¡nop10 fundo, pue,le usar y ili,ponP!' dr su ,wua libre-
mente. " 

Art. 1\89. 'I'oclo propietario tiene ,lerecho ,le ¡w,lir 
al ']UC lo sea ,le las heredades contiguas, el apeo, tles
hnde 6 amo,1onam1ento de las gu 0 re,1wctivamente le 
pertenecen, s1 antes no se ha hecho el deslim],, ó si se 
lia horrado el l1ndern por el tiempo. 

Art. _G90. L_os r¡ue por cualguier título legal tienen 
el clom1mo comun de mm cosa, no puecb1 seroblio-a<los 
á con~c'rrnrlo mdmso, sino en los casos en r¡ue p~r ¡,1 
m1sm,1 11at11ralew _ele la cosa 6 por ,leti•rrninal'ión de la 
ley, el domm10 eH 1nrliYisible. 
s- Art: 691. ~i el domi1!io no rs in,fü·isihlc>. pero la co
·.•~ no ,1<lnnte c:omoda dms1ún ~· los partí<·1pcs no se eon
' ien~n ;n gue sea a1l,1t1dl('a,la á algnno ,le ellos, se pro-
cede1á a su Yenl:..1, )' á la i·cp'i·l· ·, 1 . 
l 

. . , · t. 1c1011 r e su pr('CJO entre 
os nltc>resados. 

Art. 602. La di1·isión ,le Licnes inmuebles es nuh si 
no se_ hace con las mismas fornrnli,lades <JLW parn sn v~n
ta ex1grn los nrtículos ~.852 y 28-5.'5. 

Capítulo II. 
De la apropiación de los ani111ale~. 

ArL G9:l . Los animales sin mnrrn ajena <]lle se en
cuentren en las tierras 6 propiedarlcs, se presumc>n ro
I:.1º". rlel dtw~o de éstas mientras no se pruebe lo con~ra-
11~, ,í no se1 gue el prop1Ptano <le las tierras no ten<ra 
cna de la raza á ']lle los animales pertenezean. " 
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Art. 69-1. Los ,1nirnales sin marca c¡ue se encuentren 
,•n tierras ,le propic>cla,l particular qne exploten en común 
varias per,onas se prc:;umen del dneño de b cría dP la 
misma espeei,, y rle la misma razrr_ en ellas establecidas, 
mientras no ,e pruebe lo contrano. Si dos ó más, fue 
rrn dueñ,,s de cría ,lr la misma especie' y rnza, mientras 
no haya ¡.irurba ele ']lle los animalPs pertenecen á alguno 
ele ellos, se reputanín ,le propiedad c ,mún n los mismos. 

Art. 695 . "El ,lPrecho Je caza y el de aprop1aree los 
prc,luctos de ésta, son enteramente libres en terreno pú-
blico. 

c\.rt. 696. "En terreno ,le prooiecb.cl particular no 
puede ejercitarse el rlerecho á que se refiere el artículo 
anterior, ya sea comenzando en él la cam, ya contrnuan
do la comenzad:t en terreno público, sino con permiso 
del dueño . 

Art. 697. El ejercicio del derecho de cazar se_ regi-
rá por los reglamP1Jtos de policía y por las sigmentes 
hases. 

Art. 698. El caznrlor se hace dueño del r. uimal que 
raza, por el acto <le aporlerarse ele él sal rn lo dispuesto 
en el artículo 700. 

Art. 699. Se considera cogido el animal ']lle ha si-
do muerto por el cazador durante el acto Yenatono, y 
tamhien el gue e,bí prern en sus redes. 

Art 700. Si la pieza hericla muriese en terreno 
ao-eno, el propietario, 6 guicn lo represente, deberá en
ti'='egarla al cazador 6 permitir que entre á buscarla. 

Art. 701. El propietario que infrinja el articulo an
terior. pagará el valor de_ la piez,1; y el cazador perderá 
ésta si entra á buscarla sm permiso de aquel. 

A rt. 702. En todo caso es responsable el cazador de 
los daño, que cause. 

Art. 703. Cuan<10 haya mas de un cazador, serán 
todos responsables solidariamente. 

Art. 70J. El hecho de entrar los perros de caza en 
terreno ageno, independientemente de la yoluntad del 
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cazador, solo obliga ,í, éste á la mera reparación de los 
daños causivlos . 

. Art. 705. _La acción para pedir la reparación, pres
cnbe á los treinta rlias contados desde aquel en que se 
ca usó el daño. 

Art._706. Es lícito á los labradores destruir en c·ual
qu1er twrnpo los animales bravío, que perjudi1uen sus 
sementeras y plantac10neo. 

A rt. 707.. El mismo derecho tienen respecto á las 1 

aves domésticas, en los campos en que hubiere tierras 
sembrndas .de cereales ú otros frutos pendientes á que \ 
pudieren perjudicar aquellas aves. ¡• 

. Art. 708. Se prohibe 1bsolutamente destruir en pre-
dios agenos _los milos. lrnevos y crias de ases rle cual
qmera _especie 

Art. í09. La ji(>SCa y el buceo de perlas son entera-
mente libres en las a¡ruas públicas y de uso común, sal-

1 

YO lo_ qt~e dispongan los reghmer.tos administrn ti vos. ¡' 

Art. 110. El derecho de pesca en aguas particulares 1 

pertenece exclus11·amente á los dueños de los predios en 
que aquellas corren. 

Art. 711. E,5 licito á cualquiera persona apropiarse los 
ammales brav10s. conforme á los re«lamentos de policía 

f\rL 712. Es lícito á cualquier;, p~r;;ona apropiR.r:ie lo~ 
enjllm bres_ que no hayan sido encerrarlos en colmenas, 
ó que habiéndolo estado, las han abandonado. 

Art. 713. No se entiende que las abejas han aban
,fonado la C_?lmena cuando se_ han poslldo en pre<lio pro
pio del dueno, 6 ést:€ llls persigue lle1·ándolas á la ,·ista. 

Art. 714. Los ammales feroces que se escaparen del 
encierro ,en que Jo.; tengan sus dueños, podrán ~~r des
trm<los u ocup1doR por culllquiera persona. 

Art. 715. Lii, ocupación de los animales <lo1Msticos 
se_ nge por las disposiciones contenidas en el título de los 
!nenes mostren<'os. 

Art. 716. Respecto de loR animales comprendidos en 
la ley de ganaderill, se obserrnrá lo prel'enido en ella. 

• 
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DE LOS TESOROR. -- · 

Capítulo III. 

Art. 717. El tesoro oculto pertenece a: qtw lo ,lrs
cubre en sitio de su propiedad . 

Art. 718. l'3i el sitio fuere <le propiedad públ ica ,í 
pertc·neciere á alguna persona particular. que no sea el 
miRmo ,lescuhridor, sP aplicará á este una mitivl ct(•l te
soro y la otra al propietario del sitio. 

Art. 719. Cuando los objetos de,eubiertos fueren 
interesantes parn las cien,'ias ó para las artes, se apli('a
rán á la Nación por su ju~to precio; el cual se destribui
rá conforme á lo di-puesto en los artículos 717 y 718 . 

Art. 7~0. P,ua que el que descubra un tesoro er. 
suelo agc-no, goce el derecho que va declarado, es nece
sario que el descubrimiento sea casual. 

Art. i21. Nadie de propia autorida,l puede en ter
reno 6 edificio ageno hacPI' excaYHión, 1,oradación ú obm 
nlguna para buscar un tc-,oru. 

A rl. 722. El tesoro que se descubriNe en te1-reno 
ageno por obras practicadas sin consentimiento de RU 
dueño, pertenece lntegramcnte ,í este. 

Art. 723. El que, sin consentimiento rlel dueño, hi
ciere en terreno ageno obras para descubrir un tesoro, 
esta_rá obligado en todo caso, á pagar los daños y per, 
.1mc1os, y ademas á reponer á su coóta las cosas en su 
prim, r esta,lo: pnderá tambien rl derecho de inquilina
to, si lo tuviern en el fundo, aunqne no esté fpneci<lo el 
téri ino del an endamienlo, cuan,lo así lo pidiere ti 
du, ño. 

Art. 72!. bi ,,1 tesoro se busmre con co111M1limicn 
to del cluelio d.,\ fundo, ,;e ob,erl'aran las estip,1\acione, 
que se hubieren Lecho para la distribución; y :;i no las 
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huLiet'<', los l!,\stos y lu ,bcnl,ierto "' 1listriLuirú11 por 
mibul. 

Art. 720. l:11a11 ,l0 ,t!gnno tuv iere la propi<>dad y otro 
el usufructo ,¡" um, !inca en ,¡ue sP han1 eneo)1tm,lo un 
tesoio, si ,,1 ,¡m· lo eneoutró fué el mis1110 _usuii:uctuano, 
h parte <¡u<' le eo1ws¡iomla sr- ,letrl'llllnar,1 s,.,gun las ~e
g:las ,1u,, ,.1u,•dau esta\ ,le,·ulas ¡,ara el '.h•sculmdor extra 110. 
8i el ,les<>nl,ridor 110 l'S el ilueño, m <·1 usufrudmmo, el 
tesoro se r"parti rú c11trc el ,lueño v ,,1 descubndor, rnn 
exclusión del usufrul'tuario, observúmlos,, en i>ste ,·,tso lo 
dispuesto en los artku l_o~ 72:2, i:B )' 7:Z-t 

. -\rt. 1:2(1. Si Pl prop1etar10 m1~rno encurntm PI teso
ro en la finl'a ó tt>1wno cuyo usufructo pertenece á otra 
p0rson,1, 110 tendrá ,Ssta parte al~una en el tesoro; I~'.'º 
si dl'l'edw de pxi1.ór il1•l propietario una m,lemmzal'Wll 
por los daños _v pt'1juicios ,¡iie le origiue h interrnp,·1ón 
(lel usufructo en 1ft 1n1rte orup,1da ó Ll,,mohlla para bus
car ,,¡ tesoro: la inrlcmúizaL·ión se pagará aun cuando no 
,r lntyn enrontr,1110 el tesoro. . 

Art. 7'2,i. P>1ra los efecto~ de los art1cn los que pre
ceden. se ,,nti,,ntÍe por_ ksoru <'I depósito oc,ulto de ,line
ro. ,tllia,ias ú otros ob¡dos pree10sos, c:iya ,_egitm:a pro
c,•deneia no conste. i1unca nn tesoro He cons1drrnmcomo 
fruto de una ti1wa. 

Art. 728. :'li el t.•soro r, vneontrado en terreno 1),tilo 
en enfitéusis, el enfitéuta será éonsidn-ado como usulruc
tuario para los_ efe 0 tos rle los artículos que preceden. 

Canítulo IV. 
• 

De las 1uh1as . 

A rt. 729. l~l ,l,·nnncio, la adjudicación, rl lal;oreo y 
tOL1o lo concl'rni<>ut,, ;\ minas, se rige por las leyes Pspe
ciak·s ele mineria. 

, 
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Capítulo Y. 
De los 111011tt•s, pastos y ::ll'boledas . 

Art. ,:30. 'l'o,lo lo rehti\'o al corte de n1:\11rras \' 
l'Ollscrrnc·iiín ,le los montes, pastos y arbolrdas se ri¡Í' 
por leyes especiales. 

Capítulo YI. 
De l cle rcf'hO dí' Rf'Ce si611 • 

s\rt. 73í. La propiedad de los hienes dú ,lerecho :í 
todo lo <jllt' ellos pro<lucen ó se le, une ó inl'orpora na 
tnrnl ó artificialmPnre. Este <lerecho se llama de al'
ce:--ión. 

Art. 73:l. En virtud de él perteneceu al propietario: 
I. Los frutos l!aturales: 
If. Lo, frutos industriales: 
III. Los frutos ciYiles: 
Art. 73:3. Ron frutos 11aturales lcts produrl'iones ex 

¡ionh\neas de la tierra; las cría,, piéles y <lemas produc 
tos ,le los animrrles. 

Art. 7:H. La» crias de los animales pcrtcne<·en al 
d•1eño de la rna,lre y no :ll del padre, salvo convenio 
anterior <'n coutrnrio. 

Art. ,3:j_ 8or frutos industriales los que producen 
In, l1erech.les ó fincas de cualquiera rspeeie, mediante el 
cultivo ó tmbajo. 

A rt i:36. Los frutos no se reputan naturales ó in
clustriales sino ilesde que están lnnnifiestos ó nacidos. 

Art. í3i. Para que los animales se consi,leren fru
to,. basta l}'lC estén en el ,-ientrc d,, la madre, aunque 
no hayan naci,lo. 

Art. 7:3S. Ron frutos ci,·ile,; los alquileres de los 
hicnEs mtwhles; las rentas de los innrneble,; los réditos 
ele los capitales, y todos aquellos que no Hiendo produei-

: 1 
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tlo, por la mismn cosn rlirecta:uentP, Yienen de ella por 
contrato, por última Yolnnta,1 ó por ley. 

A.rt. i;39, Todo lo que se une 6 se incorpora (1 nna 
,·o,a: lo edifica.lo, planta lo y semhra,lo, y Jo rep,irado 6 
nwjornd,i ,,n terrPno 6 finca de agcna propiPdail, perte
nre,• al ,lueño tlel terreno 6 finca, con sujeción á lo que 
si• ,lisponc ,·n lo,; artículos siguientPs. 

, \ rt. 7 40. 'l'orb, las obras, siembras y pla,ntaciones, 
a,í como las mejoras y rcp,,raciones "'.iecutad,1s en un te-
1n•no, se prc,mmcn hechas por el propietHio y á su costa, 
mientra, no se prueba lo contrario. 

Arl. 711. El propietario de árbol ó arbusto contiguo 
al prcrlio ,le otro, tienp derecho de e:ógir de éste que le 
permit:i, hacer la r0colección dr los frutos ']lle no se pue
dan rec0ger ,fo su lado, sin pei:juicio de lo dispuesto en 
los mtículos 972 y 973; pero es re,pon,:i,ble de cn,ilq·1i ,r 
,lnño que muse con motivo rle la recolece1611 . 

. \.rt. í4:?. Lo; frut<1s del árbol 6 del arbusto cim h, 
y loo gastos <l~ ~u cultivo, serán repmtidos por p irles 
igmdcs entre los propietarios. 

.\.rt. í4:3. El que sembrare, pla1tare 6 edifi:ar,-! en 
finca propia, eon sPrnillas, plantas 6 materiales ag. ·nos, 
adquiere la propiPclacl do unas y otros; pero con la ohli

. g,1ci611 ,¡,, pagarlos en to,lo caso, y df' resarcir daiíos y 
prr_jnit'io,, si ha procedido de mala f,\ 

Art 7 H. El dueño de las semillas, plantas 6 mat.e
rin les , nunc:i, tC'ndrá derecho dA pedir que se le devuel
\"t\11, rlestru_réndose la obra 6 plantación; pero si las plan
tn, no han echado mícrs y pueden· sacarse, el dueño de 
ell as til'nr rlcrecho de pedir que así se haga. 

Art. 7 U. Cuando las S<'millas 6 los muteriale; no 
,-,t<-n aun aplic:i,<los á su objeto, ni confundidos con otros, 
pne,lrn Yin<licarse por el dueño. 

Art. 746. El dncño del terreno en que se edificare, 
s,·mlwarP ó plantare de buena fé, tendrá derecho de ha
c·i·r smya la ohra, siembrn 6 plantación, pré\·ia h ind,,m
nizaci611 pre,crita en el artíc 1-1l0 743, 6 de obligar al que 

_J 
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t•Lli fic<> 6 planM, á pag;1rle el precio del terreno, y al que 
~rmLt·6, ~olnnll''ntP :-t1 rf•ntn . 

.\rt. 147. El ']lle edifica, planta 6 sienrbrn de mala 
¡;, ,,n tnre«o ageno, pienle lo edificad", plantado 6 sem
hra,lo- sin f¡ne tencra derecho de reclamar m<lernmzac1ón 

' " alguna del dueño del suelo, ni de reten0r la cosa. . 
A rt. 7JR. El dueno del terreno en que se haya ed1 

ficado con mala fé. podní pedir hi demolición rle la obra 
!. la ,·ep,i,ieión de las cosas á su esütdo primitiYo, ú cos
ta del e· li6rador. 

,\rt. 74\1. Ri el dueño del terreno en que se edifica: 
ohm ,h, maln l'r. el edificador tendrá derecho á fl<lr1uil'ir 
,,l te1·1\'no poi· su jnsto precio; en caso de siembm 6 plan
tac16n, el sembrador 6 plantador tendrá lo, tlerechos y 

• niJJi.,aeio1ws de arrendtttario, ohserl'ándose lo pre\·enirlo 
pan~ los arrendamientos por tiempo inrletermimuio. 
El rnlor rlel terreno y la renta se fijar,m por co111·en10 
(, pm· peritos. 

A rt. 7-50. Cuando haya mala fé, no solo por parte 
ele! r¡ue ed1licare. sino por parte del dueño, se cntende
ní cornp,·n,ada esta circunstan,:ia, y se arreglarán loti 
,lere,·hos dr uno y otro conforme á lo resuelto p tra el 
caso de lmbe1·si• procedido de buem, fe . 

A rt. 7,31. Se entienrle que hay mala fé de partr ,!el 
edi ficador, plantador 6 sembrador; cuando hace la edifi
eari<ln, pln.ntación 6 siembra, 6 permite, sin reclamar, 
r¡ue con material suyo las hag:i, otro, en terreno que sa
l,,, ,,s ajeno, no pidiendo préYiamente al dueiío su con
sentimiento por eserito 

Art. 752. Se entiemle haber mal:i, fé por parte del 
dneño, siempre que á su vista 6 ciencia y paci,•ncia, se 
li ir•ir•ren "¡ edificio, la siembra 6 la plantación . 

Art. 7ii3. 8i los maleri~les, plantas 6 semillas perte
nr,·,·n á un tPrcero, gue no ha procedirlo de maht fé, el 

1 ,lneño del terrenn e., responsable tiul,sidiari,unente del 

L
rnlor ,le ac1uellos ohjL'tos, aiempre que concurran las dos 

·eunstancms s1gu1entes: 
' . 
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I. Que el que .Je mala fé empleó los materia],,,. 
plantas ó ,rmillas. no ter.gn, uiencs con qur responder ,l" 
su v,1lor. 

If. Que lo etlific:vlo, plantado 6 semurarlo apron,dw 
al ilueiio. 

0 \rt. 7,i-L :Xo t,,11dr:í lugm- lo disptvsto en ''.1 arlil'11 
lo autt-rioi•. si el propietario usa del rlererho que Je roi1<·P
rle ,,1 artkulo 7.!8. 

.\ rt. 7:3:3. l'ertenc-ce á los duciíos de la, lwrecla,k, 
,·onfin,rntes con las rihnns tle los rios, rl rrc:reccntamil'n
·to que ª'ludias recibm paulntinn é Ílw'm,iblcmenfr por 
efecto dr I,, corriente de la, aguas. . 

. ~rt. 1.j6_ Los dueiíos ele las heredades confinantes 
,·on bs fagunas 6 estanques, no fifl'luieren el terreno ,les
,·uhiPtto por la rliminueión nntural 1_le las aguas, 111 picr
,len el que estas inunden eon las crecidas extraurrlrnarias. 

Art. 7Y,. ('unndo la fuerza del rio armnca una por
ción eon,idernblc r n•conoeible dP un campo ribcrl'iío y 
la llHa hácia otni inf0rior, ó á la ribern opuesta, el pro
pietario tle h porción arrancada, pucd(, reclamar sn ¡,ro
piHl:Hl, haciéllllolc dentro rle dos aiíos, contados desde el 
nc,wcimiC'nto; pasado este plazo perclrrá su dPrcd10 ,le 
pro¡,i,•tlarl. á menos '}lle el propietario del campo á r¡nc 
se unió la porción arrancada, no haya, aún tt,mado pos,, 
sión ,le Pih. 

Art. ,:¡3_ Si la fuerza del rio arranca solanwnte ár 
holes, el pi o pi etario rle ellos con,errn el derecho d". re 
clamnrlos y llernrlos á su heredad, rn el nn,mo per10do 
,le dos años, 1íero no puede USRJ' los derechos rle propie
tario de ellos en el campo aj(•no m que se encuentren. 

Art. 759. Cuando un rio rnria su curso, los dtwños 
de los campos ó heredades nuernmente cubiertas por 
las aguas, picnlen el espat·io que O1·upa el no; y los prn
pietúws ribereños ele! áh·co

1 

abamlonatlo adqm:-ren l:; 
parte gue queda á su frente ,insta la mitad del al veo u 
c,tuse dél rio. 

Art. 760. Las islas que se forman en los rios Mm-

l • 
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!!'1hles y aún en los flotables, que son nquellos Pn ,1uc 
SP n,w,,ga por sirga 6 balsa, son del dominio público . 

• \rt. 761. Las islas que se forman en los rios no na
v0gables 6 flotables, pertenecen á los propietarios rle 
,unbas riberas, proporcionalmente á la extensi6n del 
frente lle cada heredad, r\ lo largo del rio, tirando una 
líuea rlil·isoria por medio del áh·eo. 

.Art. 762. Cuando la corriente del rio se di1·ide en 
,los brnzos, 6 ramales, dejando aislada una heredad ó 
parte de ella, el dueiío no pierde su propied,1<l sino en 
la parte ocupada por las aguas, aunque el rio di vid ido 
sea navegable . 

Art. 763. Cuando dos cosas muebles pertenecientes 
á dueños distintos, se unen de t.'ll manera que vienen 
ü fon¡1ar una sola, sin que intervenga mala fé, el pro
pietario de la principal adquiere la accesoria, pagando 
su valor. 

Art. 764. Se reputa principal, entre dos cosas incor
poradas, la de mayor valor. 

Art. 765. Si no pudiere hacerse la calificllción con
forme á la regh establecida en el articulo que precede, 
se reputará principal el objeto cuyo uso, perfección ó 
adorno se haya conseguido por la union del otro. 

Art. 766. En la pintura, esculturn y bordado, en los 
escritos, impresos, grabados, litografías, fotograbados, 
oleografías, cromolitografía~ y en las demás obras obte
Hidas por otros procedimientos análogos á los anteriores, 
se estima por accesorio la tabla, el metal, la piedra, el 
lienzo, el pnpel ó el pergamino. 

Art. 767. Cuando las cosas unidas pueden separarse 
sin detrimento, y subsistir independientemente, los due
nos respecti l'os pueden exigir la separación. 

Art. 768. Cuando las cosas no pueden seporarse sin 
que la que se reputa accesoria sufra deterioro, el dueño 
de la principnl tendrá tambien derecho de pedir la sepa
ración; pero queilar,i obligado á indemnizar al dueño de 
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